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Caracas, 19 de octubre de 2005
Suspensión cautelar del Artículo 57 y de la Disposición Derogatoria Tercera de la Ley Orgánica de Prevención Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo
El pasado 18 de octubre de 2005, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia dictó sentencia (Caso: Armando Loaiza y Otros - Recurso de Nulidad) mediante la cual acordó suspender cautelarmente la vigencia del artículo 57, parágrafos 1° y 5°, y de la Disposición Derogatoria Tercera de la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (en los sucesivo “LOPCYMAT”), artículos estos que derogaban toda la normativa existente en nuestro ordenamiento jurídico sobre las Empresas de Trabajo Temporal (ETT), contenidas en el Reglamento de la Ley Orgánica del Trabajo.

En efecto, tales disposiciones objeto de suspensión establecen:

“…Los trabajadores y trabajadoras contratadas temporalmente, por tiempo determinado o para una obra determinada, así como los contratados por empresas de trabajo temporal o mediante intermediarios, o los trabajadores y trabajadoras de las contratistas cuya actividad sea inherente o conexa a la que se dedica el o la contratante deberán disfrutar de las mismas condiciones de trabajo, y del mismo nivel de protección en materia de seguridad y salud en el trabajo que los restantes trabajadores y trabajadoras del empleador o de la empleadora al que prestan sus servicios”.
“…Tanto el empleador o empleadora como el o la contratante serán solidariamente responsables de las condiciones de ejecución del trabajo en todo lo relacionado con la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores y trabajadoras y demás normas laborales y de seguridad social”.
Por su parte, en la Disposición Derogatoria Tercera establece dicha Ley, que:
“…Se derogan los artículos 23, 24, 25, 26, 27 y 28 del Reglamento de la Ley Orgánica del Trabajo publicado en la Gaceta Oficial N° 5.292 Extraordinario de fecha 25 de Enero de 1999. Se declara la condición de intermediario de las empresas de trabajo temporal debidamente registradas ante la autoridad competente”.

Así, la Sala, luego de realizar un análisis sobre la admisibilidad del Recurso de Nulidad por Inconstitucionalidad interpuesto, pasó a decidir la solicitud de medida cautelar, estableciendo:

“…Por otra parte, resulta claro que la aplicación de las mismas traería consigo consecuencias jurídicas que, de resultar procedente el presente recurso, harían inejecutable el fallo que se dicte respecto al fondo, o bien producirían de inmediato situaciones en la esfera de quienes han recurrido que pudieran resultar difíciles de reparar, como lo sería la inestabilidad laboral que las normas impugnadas hace a los accionantes, ya que de aplicarse de inmediato, quedarían cesantes en sus trabajos, por lo que esta Sala –a los fines de preservar la certidumbre jurídica en torno a la situación de dichas empresas y de quienes laboran en ellas- estima procedente acordar la suspensión solicitada, de manera que mientras se decide el recurso principal se inaplica lo dispuesto en el artículo 57, párrafos 1 y 5, de la Ley impugnada así como su Disposición Derogatoria Tercera. Así se decide.” (Subrayado y resaltado nuestro).
De esta manera, se acordó la medida cautelar innominada solicitada, desaplicando -mientras se decide el fondo del Recurso interpuesto- las disposiciones impugnadas, quedando en consecuencia en plena vigencia los artículos 23, 24, 25, 26, 27 y 28 del Reglamento de la Ley Orgánica del Trabajo.
Esperamos que la información suministrada sea de su utilidad. En caso de requerir cualquier aclaratoria sobre lo aquí expuesto, no duden en comunicárnoslos.
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